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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210034100. 

  
En atención a la solicitud del extremo demandante, el Juzgado dispone: 

 

1° De conformidad con lo establecido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso, se ordena el emplazamiento del demandado Fredis Rafael Rodríguez Efer, 

para el efecto, conforme al Decreto 806 de 2020, por Secretaría sírvase efectuarlo 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

2°. Corregir el proveído adiado 13 de mayo de 2021 (Archivo 007), en virtud 

del artículo 286 del C.G.P., en el sentido de señalar que el nombre correcto de la 

profesional del derecho a la que se le reconoce personería es “Diana Mayerly 

Gómez Gallego” , y no como allí se indicó. En todo lo demás, permanezca incólume 

la precitada providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 149, hoy 22 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:
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